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GRADO DIRECTI-
VO ASESOR PROFESIONAL

ORIENTA-
DOR DE 

DEFENSA O 
ESPIRITUAL

TÉCNI-
CO

ASISTEN-
CIAL

9 5.494.432 3.391.945 2.854.405 1.266.733 1.000.000
10 5.902.590 3.534.752 2.995.712 1.370.138 1.000.068
11 5.994.140 3.550.512 3.144.660 1.499.392 1.001.790 1.000.000
12 6.183.280 3.750.184 3.280.023 1.563.380 1.053.487 1.001.790
13 6.450.957 3.839.479 3.391.945 1.919.956 1.123.315 1.026.348
14 6.798.474 4.063.165 3.534.752 2.034.722 1.182.743 1.053.487
15 6.939.914 4.190.104 3.750.184 2.143.616 1.190.237 1.123.315
16 7.035.874 4.348.155 4.063.165 2.199.718 1.266.165 1.182.743
17 7.420.592 4.768.833 4.348.155 2.369.490 1.266.733 1.190.237
18 8.036.755 4.807.338 4.807.338 2.476.410 1.370.138 1.266.165
19 8.654.300 4.891.258 5.182.990 2.607.609 1.499.392 1.266.733
20 9.516.676 5.182.990 5.451.582 2.758.356 1.523.922 1.370.138
21 9.647.021 5.451.582 5.871.080 2.854.405 1.563.380 1.391.661
22 10.674.969 5.538.344 6.315.248 2.995.712 1.623.878 1.499.392
23 11.724.758 5.871.080 6.798.215 1.665.038 1.502.136
24 12.651.712 6.183.280 7.245.775 1.832.406 1.563.380
25 13.641.341 6.315.248 7.793.061 1.917.516 1.612.900
26 14.350.689 6.766.728 8.234.287 2.021.496 1.665.038
27 15.062.183 7.111.364 8.879.305 2.143.616 1.701.514
28 15.901.409 7.394.917 2.285.992 1.754.400
29 7.775.515 2.369.490 1.832.406
30 8.166.650 2.476.410 1.871.103
31 8.953.897 2.798.005 1.917.516
32 9.451.323 2.995.330 1.966.979
33 9.645.768 3.291.615 2.028.092
34 10.598.987 2.113.446
35 11.710.044 2.242.757
36 12.710.497 2.476.410
37 2.701.048
38 2.995.712
39 3.258.955

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones de 
empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas mensuales 
para cada grado y nivel.

Parágrafo 2°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el 
presente artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Se podrán crear empleos de medio tiempo los cuales se remunerarán en forma 
proporcional al tiempo trabajado y con relación a la asignación básica que les corresponda.

Se entiende, para efectos de este capítulo, por empleos de medio tiempo los que tienen 
jornada diaria de cuatro (4) horas.

Parágrafo 3°. En el presente artículo se suprime el grado 04 del nivel Orientador de 
Defensa o Espiritual, el grado 08 del nivel Técnico y el grado 10 del nivel Asistencial. Por 
tal razón, los empleos del nivel Orientador de Defensa o Espiritual del grado suprimido 
devengarán en adelante la asignación básica mensual fijada para el grado 05 del nivel 
Orientador de Defensa o Espiritual; los empleos del nivel Técnico del grado suprimido 
devengarán en adelante la asignación básica mensual fijada para el grado 09 del nivel 
Técnico y los empleos del nivel Asistencial del grado suprimido devengarán en adelante la 
asignación básica mensual fijada para el grado 11 del nivel Asistencial.

Las entidades deberán ajustar su manual de funciones y de competencias laborales en 
lo correspondiente, sin que a los servidores que vienen desempeñando los citados empleos 
se les exija requisitos diferentes a los acreditados en el momento de su posesión.

Parágrafo 4°. Ningún empleado a quien se aplique el presente capítulo perteneciente al 
nivel Orientador de Defensa o Espiritual tendrá una asignación básica mensual inferior a la 
correspondiente al grado 05, ninguno perteneciente al nivel Técnico tendrá una asignación 
básica mensual inferior a la correspondiente al grado 09 de dicho nivel y ninguno de 
los empleados pertenecientes al nivel Asistencial tendrá una asignación básica mensual 
inferior al grado 11 de la escala del citado nivel.

Artículo 3°. Régimen salarial. Los empleados públicos del Ministerio de Defensa 
Nacional, de la Policía Nacional y de sus entidades adscritas y vinculadas, devengarán 
los elementos salariales que les vienen aplicando en los mismos términos y condiciones 
señaladas en el decreto general de la Rama Ejecutiva del orden Nacional.

Los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, de las 
Fuerzas Militares y de la Policía Nacional a quienes se les aplica el Decreto ley 1214 de 
1990, continuarán con dicho régimen.

CAPÍTULO II
Escalas de asignación básica mensual para los servidores públicos del 

Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) Suprimido, incorporados a la 
Policía Nacional

Artículo 4°. Campo de aplicación. El presente capítulo fija las escalas de remuneración 
de los empleos públicos de los empleados civiles no uniformados del Ministerio de Defensa 

Nacional, incorporados del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) Suprimido, 
a la Policía Nacional.

Artículo 5°. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2022, la asignación básica 
mensual para los servidores públicos del Departamento Administrativo de Seguridad 
(DAS) - Suprimido, incorporados a la Policía Nacional, quedará así:

GRADO SALARIAL PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL
1 3.278.809 2.055.789 1.671.316
2 3.612.640 2.201.169 1.846.531
3 3.706.478 2.286.004 2.055.789
4 3.856.252 2.583.979 2.201.169
5 4.050.331 2.683.565 2.370.654
6 4.359.240 2.836.245
7 4.578.633 2.937.421
8 3.120.787
9 3.206.187
10 3.329.501
11 3.604.059
12 4.042.508

Parágrafo 1°. Para las escalas de los niveles de que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a las diferentes denominaciones 
de empleos, la segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas 
mensuales para cada grado y nivel y corresponden a empleos de carácter permanente y de 
tiempo completo.

Parágrafo 2°. En el valor de las asignaciones básicas mensuales señaladas en el 
presente artículo está incorporada la prima de riesgo correspondiente al cargo del cual el 
empleado era titular en el Departamento Administrativo de Seguridad - DAS - Suprimido, 
en los términos del artículo 3º del Decreto 0236 de 2012.

Artículo 6°. El artículo 3° del Decreto 1232 de 2012 continuará vigente.
CAPÍTULO III

Disposiciones comunes
Artículo 7°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 

Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente Decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 9°. Vigencias y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 977 
de 2021 y surte efectos fiscales a partir del 1° de enero de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Defensa Nacional,

Diego Molano Aponte,
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 468 DE 2022

(marzo 29)
por el cual se dictan disposiciones en materia salarial para la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en 
el año 2021 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre otros aspectos, 
que para el año 2022 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del 
IPC total en 2021 certificado por el DANE, más uno punto sesenta y cuatro por ciento 
(1.64%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2021 certificado por el DANE fue de 
cinco punto sesenta y dos por ciento (5.62%), en consecuencia, los salarios y prestaciones 
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establecidos en el presente decreto se ajustarán en siete punto veintiséis por ciento (7.26%) 
para el año 2022, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que, en mérito de lo anterior,
DECRETA
CAPÍTULO I

Régimen salarial para el personal vinculado a la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) con posterioridad 
a la entrada en vigencia del Decreto 2635 de 2012 y a quienes optaron al régimen 

previsto en el mismo
Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente capítulo aplica al personal vinculado a 

la DIAN con posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 2635 de 2012 y a quienes 
optaron al régimen previsto en el mismo.

Artículo 2°. Asignaciones básicas. Fijar la siguiente escala de asignación básica 
mensual para los empleos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN), la cual regirá para el personal vinculado a la entidad con 
posterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 2635 de 2012 y a quienes optaron al 
régimen previsto en el mismo, así:

GRADO 
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIO-

NAL TÉCNICO ASISTEN-
CIAL

1 7.112.521 10.604.741 5.008.967 3.003.068 2.310.768
2 7.855.236 12.149.244 5.874.237 3.423.669 2.600.698
3 9.828.442 13.724.005 6.873.127 3.991.872 2.926.767
4 11.259.879 7.252.759 4.699.290 3.068.947
5 13.432.436 8.069.688 5.273.758
6 16.748.946 9.287.203
7 17.358.674 11.382.029
8 12.944.183

Parágrafo 1°. En la escala salarial fijada en el presente artículo, la primera columna 
señala los grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda 
y siguientes columnas indican la asignación básica mensual establecida para cada nivel y 
grado.

Parágrafo 2°. Los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a quienes se les aplique la escala salarial 
establecida en el presente artículo, tendrán derecho a percibir los beneficios salariales 
y prestacionales que hoy perciben los servidores regidos por el Decreto 4050 de 2008, 
modificado por los Decretos 1746 y 1785 de 2017, con excepción del incentivo por 
desempeño grupal de que trata el artículo 8 del citado Decreto.

Artículo 3°. Otras remuneraciones. Las remuneraciones para los empleos que se 
relacionan a continuación serán las siguientes:

3.1. La asignación básica mensual para el empleo Director Operativo de Grandes 
Contribuyentes se fija en dieciséis millones ciento treinta y nueve mil doscientos 
diecisiete pesos ($16.139.217) y percibirá los demás beneficios salariales y prestacionales 
establecidos para los empleados públicos del nivel directivo de la DIAN.

3.2. Los empleos de Subdirector II Código 506 percibirán la remuneración fijada para 
los empleos de la DIAN pertenecientes al Nivel Directivo Grado 04 y percibirá los demás 
beneficios salariales y prestacionales establecidos para los empleados públicos del nivel 
directivo de la DIAN.

3.3. La asignación básica mensual para el empleo Subdirector I Código 506 se fija en 
once millones cinco mil novecientos cuarenta y nueve pesos ($11.005.949) y percibirá los 
demás beneficios salariales y prestacionales establecidos para los empleados públicos del 
nivel directivo de la DIAN.

3.4. La asignación básica para el empleo Asesor IV Código 404 Grado 04 se fija en 
catorce millones trescientos treinta y tres mil setecientos treinta y dos pesos ($14.333.732) 
y percibirá los demás beneficios salariales y prestacionales establecidos para los empleados 
públicos del nivel asesor de la DIAN.

Artículo 4°. Escala salarial empleados incorporados. Fijar a partir del 1° de enero 
de 2022, la siguiente escala de asignación básica mensual para los empleados que fueron 
incorporados a la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en aplicación de los Decretos 4952 y 4953 de 
2011 y que se acogieron al régimen salarial previsto en el artículo 3° del Decreto 2635 de 
2012, así:

GRADO SALARIAL PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL
1
2 2.983.508
3 -
4 -
5 3.473.142
6 -
7 -
8 -
9 -
10 -
11 4.495.537

GRADO SALARIAL PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL
12 -
13 - 2.294.303
14 - -
15 6.065.633 2.406.819
16 6.539.612 3.523.067 -
17 6.878.505 -
18 -
19 -
20 2.632.179

En la escala salarial fijada en el presente artículo, la primera columna señala los grados 
correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda y siguientes 
columnas, indican la asignación básica mensual establecida para cada nivel y grado.

Parágrafo. Los empleados públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), a quienes se les aplique la escala salarial 
establecida en el presente artículo, tendrán derecho a percibir los beneficios salariales 
y prestacionales que hoy perciben los servidores regidos por el Decreto 4050 de 2008, 
modificado por los Decretos 1746 y 1785 de 2017, con excepción del incentivo por 
desempeño grupal de que trata el artículo 8 del citado decreto.

CAPÍTULO II
Régimen salarial para quienes optaron por el régimen establecido en los 

Decretos 618 de 2006 y 4050 de 2008 y en las disposiciones que los modifiquen 
o adicionen, y para quienes se vincularon a la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con anterioridad a la vigencia del 
Decreto 2635 de 2012

Artículo 5°. Campo de aplicación. El presente capítulo se aplicará a quienes optaron 
por el régimen salarial establecido en los Decretos 618 de 2006 y 4050 de 2008 y en las 
disposiciones que los modifiquen o adicionen, y para quienes se vincularon a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales con anterioridad a 
la vigencia del Decreto 2635 de 2012.

Artículo 6°. Asignaciones básicas. La asignación básica mensual para los empleados 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales que 
se rigen por el presente capítulo, quedará así:

GRADO 
SALARIAL DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

1 6.082.296 8.404.822 3.969.875 2.385.022 1.678.120
2 6.717.432 9.628.923 4.655.649 2.719.063 2.003.086
3 8.404.822 10.877.006 5.447.322 3.138.728 2.324.426
4 9.628.923 5.748.198 3.724.437 2.437.347
5 11.486.792 6.395.660 4.179.736
6 14.322.914 7.360.602
7 14.844.325 9.020.865
8 10.258.956

Parágrafo. En la escala salarial fijada en el presente artículo, la primera columna señala 
los grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleos y la segunda y 
siguientes columnas indican la asignación básica mensual establecida para cada nivel y 
grado.

Artículo 7°. Empleos de carácter permanente y de tiempo completo. Las asignaciones 
básicas establecidas en el artículo anterior del presente decreto corresponden exclusivamente 
a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 8°. Prima técnica. Los funcionarios de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales vinculados mediante nombramiento 
ordinario en los cargos de Director General, Directores código 509 grado 06, Director 
Operativo de Grandes Contribuyentes, Directores Seccionales III, II y I, Directores 
Seccionales Delegados, Jefes de Oficina, Subdirectores II y I, Defensor del Contribuyente 
y del Usuario Aduanero, de conformidad con el artículo 5 del Decreto ley 071 de 2020, 
tendrán derecho a percibir en los mismos términos y condiciones la prima técnica de que 
trata el Decreto 1624 de 1991.

Los demás funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, podrán percibir la prima técnica en los términos y condiciones 
señaladas en el artículo 2° del Decreto 1268 de 1999.

Artículo 9°. Servicios extraordinarios. Constituyen servicios extraordinarios los 
prestados por funcionarios de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales en las siguientes áreas: Dirección de Gestión de Innovación y 
Tecnología, Subdirección de Servicio al Ciudadano en Asuntos Tributarios, Subdirección de 
Recaudo, Subdirección de Cobranzas y Control Extensivo, Subdirección de Fiscalización 
Tributaria, Subdirección de Fiscalización Aduanera, Subdirección de Servicios y 
Facilitación al Comercio Exterior, Subdirección Técnica Aduanera, Subdirección Logística 
y los Funcionarios que presten sus servicios en la Dirección Seccional de Aduanas de 
Bogotá y en la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá - Aeropuerto El Dorado, en 
días y/u horas distintas a la jornada laboral ordinaria; igualmente, quienes desempeñen 
funciones de secretarias, conductores y escoltas en los Despachos de la Dirección 
General, Direcciones de Gestión del Nivel Central, Dirección Operativa de Grandes 
Contribuyentes, Subdirectores, Jefes de Oficina, Directores Seccionales de Impuestos, 
Directores Seccionales de Aduanas, Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas y 
Directores Seccionales Delegados de Impuestos y Aduanas.



   31
Edición 51.991
Martes, 29 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL

Artículo 10. Horas extras. Tendrán derecho al reconocimiento hasta de ochenta (80) 
horas extras mensuales, dominicales y festivos, los funcionarios del nivel asistencial y los 
servidores públicos de la DIAN de cualquier nivel que presten servicios extraordinarios 
definidos en el artículo anterior. Igualmente, tienen derecho los servidores públicos de 
la DIAN del nivel técnico y profesional que se encuentren adscritos a los despachos 
del Director General, de las Direcciones de Gestión del Nivel Central y de la Dirección 
Operativa de Grandes Contribuyentes, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° 
del Decreto 1268 de 1999 y lo previsto en el Decreto 1742 de 2020.

También tendrán derecho al reconocimiento de las horas extras de que trata el presente 
artículo, todos los empleos de los diferentes niveles que atiendan servicios extraordinarios.

Parágrafo. Para efectos de los compensatorios a que haya lugar, se aplicará lo 
establecido en el artículo 9° del Decreto 1268 de 1999, sin perjuicio de los compensatorios 
a que tiene derecho el nivel asistencial.

Artículo 11. Otros beneficios. La remuneración por Designación de Jefatura y por 
Asignación de Jefatura, la prima de dirección, el incentivo por desempeño grupal y la 
prima de gestión tributaria, aduanera y cambiaria, se reconocerán conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 1268 de 1999 modificado por los decretos 4050 de 2008, 1746 y 1785 de 
2017, y por el Decreto ley 071 de 2020 en lo pertinente.

Artículo 12. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2022, fijar la asignación 
básica mensual de los empleos de la· Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales que no optaron por el régimen señalado en los Decretos 
618 de 2006 y 4050 de 2008 y demás disposiciones que los modifican o adicionen, así:

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO ASIGNACIÓN BÁSICA

Profesional en ingresos públicos I nivel 30 Grado 19 3.173.211

Auxiliar II nivel 11 grado 05 1.584.086

Parágrafo. Los funcionarios que ocupen los empleos a que se refiere este Artículo 
continuarán percibiendo los beneficios salariales y prestacionales que se les vienen 
reconociendo.

CAPÍTULO III
Disposiciones finales

Artículo 13. Bonificación para el Personal Gestión de Policía Fiscal Aduanera. El 
personal uniformado de la Policía Nacional que preste sus servicios en comisión en la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), 
percibirá a título de bonificación especial no constitutiva de factor salarial, una asignación 
mensual adicional equivalente al 30% del sueldo básico mensual.

Para tener derecho al reconocimiento y pago de la bonificación especial, el personal 
uniformado debe haber prestado el servicio total o parcialmente en actividades encaminadas 
al soporte y apoyo en actuaciones aduaneras, tributarias y cambiarias dirigidas a la lucha 
contra el contrabando, el lavado de activos y la evasión fiscal y previa certificación del 
Director de Gestión Corporativa, antes Director de Gestión de Recursos y Administración 
Económica de la DIAN, sobre la prestación del servicio.

Los gastos por concepto de la bonificación especial serán reconocidos con cargo al 
presupuesto de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN). El número de personas en comisión será determinado de acuerdo con 
las necesidades del servicio y previa la expedición de la disponibilidad presupuestal que 
ampare la existencia de recursos para el pago de dicha bonificación.

Parágrafo. El personal uniformado que se encuentre nombrado en empleos de libre 
nombramiento y remoción de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) así como el que haya sido designado en las Jefaturas de 
División en esa Entidad, no será beneficiario de la bonificación especial a la cual hace 
referencia el presente artículo.

Artículo 14. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido 
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más 
de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en 
las que tenga parte mayoritaria el Estado, con las excepciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 15. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 16. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, deroga el Decreto 973 de 2021, modifica en lo pertinente el artículo 4 del 
Decreto 1743 de 2020 y surte efectos fiscales a partir del 1º de enero de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 469 DE 2022
(marzo 29)

por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías 
de empleos de la Contraloría General de la República y de la planta transitoria y se dictan 

otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en 
el año 2021 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre otros aspectos, 
que para el año 2022 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del 
IPC total en 2021 certificado por el DANE, más uno punto sesenta y cuatro por ciento 
(1.64%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2021 certificado por el DANE fue de 
cinco punto sesenta y dos por ciento (5.62%), en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en siete punto veintiséis por ciento (7.26%) 
para el año 2022, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2022, fíjanse las 
siguientes escalas de asignación básica mensual para los empleos de la Contraloría General 
de la República: 

GRADO DIRECTI-
VO ASESOR EJECUTI-

VO
PROFESIO-

NAL TÉCNICO ASISTEN-
CIAL

1 9.792.741 10.328.597 8.276.702 5.553.106 5.066.566 2.294.679
2 11.926.963 11.094.351 8.935.095 6.597.926 2.542.001
3 13.290.244 9.614.819 7.093.963 3.357.271
4 14.864.858 7.650.378 3.652.162
5 4.299.016
6 4.658.437

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente 
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. Contralor General de la República. A partir del 1 º de enero de 2022, 
la remuneración mensual del Contralor General de la República será de dieciséis 
millones setenta y un mil setecientos sesenta y un pesos ($16.071.761) moneda corriente, 
distribuidos así:

CONCEPTO VALOR MENSUAL

Asignación Básica 5.785.841

Gastos de Representación 10.285.920

La prima especial de servicios a que se refiere el artículo 15 de la Ley 4ª de 1992, es 
aquella que sumada a los demás ingresos laborales iguale a los percibidos en su totalidad 
por los miembros del Congreso, sin que en ningún caso los supere. La prima especial 
de servicios también se reconocerá cuando el empleado se encuentre disfrutando de su 
período de vacaciones. Esta prima especial de servicios constituirá factor salarial solo para 
efecto del ingreso base de cotización del Sistema General de Pensiones y de acuerdo con la 
Ley 797 de 2003 para el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Esta reemplaza en 
su totalidad y deja sin efecto cualquier otra prima, con excepción de la prima de navidad.

Artículo 3. Vicecontralor. A partir del 1° de enero de 2022, el Vicecontralor, tendrá 
derecho a percibir una remuneración mensual de treinta millones doscientos treinta y cinco 
mil ochocientos cincuenta y nueve pesos ($30.235.859), moneda corriente, distribuida así:

CONCEPTO VALOR MENSUAL

Asignación Básica 9.418.033

Gastos de Representación 9.418.032

Prima Técnica 6.287.119

Prima de Alta Gestión 5.112.675

La prima técnica y de alta gestión de que trata este Artículo no constituyen factor 
salarial para ningún efecto legal.

Artículo 4°. Director de Información, Análisis y Reacción Inmediata. A partir del 
1º de enero de 2022, el Director de Información, Análisis y Reacción Inmediata de la 
Contraloría General de la República, tendrá derecho a percibir una remuneración mensual 
de veintinueve millones cuatrocientos veintiún mil trescientos ochenta y un pesos 
($29.421.381) moneda corriente, distribuida así:

CONCEPTO VALOR MENSUAL

Asignación Básica 18.208.357

Prima Técnica 6.238.072

Prima de Alta Gestión 4.974.952

Parágrafo 1°. La prima técnica y de alta gestión de que trata este Artículo no constituyen 
factor salarial para ningún efecto legal.
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